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COMISION DE SURFING 
 

Misión.- 

Fomentar la actividad del surfing en el cantón Manta como un deporte 

organizado, haciendo cumplir todas sus normas y reglamentos, para hacer de 

éste, una cultura deportiva con alta conciencia de protección al medio 

ambiente. 

 

Objetivos.-  

A corto Plazo (1 año) 

• Mantener el liderazgo en la obtención de campeonatos nacionales Open 

y Junior de Bodyboard. 

• Integración de surfboarders destacados al equipo del club; se deberá 

analizar la situación de cada uno de ellos. 

• Mantener una capacitación permanente acerca de los reglamentos de 

Surfing (ISA) con las instituciones locales y nacionales (FES, Asociación de 

Jueces, etc.), con la finalidad de que los competidores conozcan y comprendan 

bajo que condiciones compiten (reglamento ISA). 

• Participación del equipo de Surfing (Surfboard, Bodyboard, Longboard), 

en todas las fechas del circuito nacional y en el mayor numero de fechas 

abiertas. 

• Incursionar en colegios y aliarlos en la búsqueda de nuevos talentos, 

hombres y damas. 
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• Estudios y análisis para la creación de una escuela de Surfing privada 

(de administración independiente) avalizada por el club, con la finalidad de 

incentivar y formar nuevos elementos (hombres y damas) e incorporarlos a esta 

actividad. 

• Lograr que los integrantes y competidores del club se rijan al estatuto y 

reglamento interno del club Playa El Murciélago. 

 

A mediano plazo (3 Años) 

• Obtención de un campeonato mundial, panamericano, etc. en la 

categoría Bodyboard. 

• Obtención de un campeonato nacional Open  Surfboard 

• Obtención de un campeonato nacional sub. 18-16-14-12 de surfboard. 

• Integrar la mayor cantidad de damas al deporte del surfing. 

• Consolidación de la Escuela de Surf con la  incorporación de 

competidores al equipo del Club para la participación del circuito nacional.  

• Cambiar la imagen del surf, de actividad libre a deporte organizado. 

• Becas de alto rendimiento (Masterado en surf) para enviar a dirigentes 

y/o entrenadores a capacitarse en lo deportivo con equipos de alto nivel, Ej. 

Brasil (intercambio). La finalidad de las becas será que los conocimientos 

obtenidos por dichos dirigentes y/o entrenadores sean transmitidos de forma 

obligatoria a los miembros del equipo del club 
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A Largo Plazo (6-10 años) 

• Campeonatos mundiales, panamericanos, etc., en cualquier categoría 

del SurfBoard. 


